
 

 

      

La Cámara de Diputados de la Nación 

  

 
     DECLARA: 

 
 
Expresar Beneplácito por el 100° Aniversario de la Escuela Nro. 151 DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO de Pueblo Muñoz, Pcia de Santa Fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
     
    FUNDAMENTOS 
 
 
Señor Presidente: 
 
La escuela Nro. 151 DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO de Pueblo Muñoz, Pcia 
de Santa Fe fue fundada en 1920. Esta Casa de estudios ha tenido a su cargo el 
desarrollo cultural y la preparación de muchas generaciones de niños y jóvenes.  
 
Lleva 100 años de esfuerzo y compromiso contante que avalan la aprobación de 
este Proyecto y el compromiso de continuar con su misión presente. 
 
Por estos motivos, solicito a mis colegas que acompañen esta iniciativa. 


